
CONSEJERÍA DE SANIDAD, CONSUMO 
Y SERVICIOS SOCIALES

Anuncio de subasta para enajenación del equipamiento
del antiguo Servicio de Lavandería del Hospital
Universitario «Marqués de Valdecilla».

Con fecha 9 de enero de 2003, se resolvió autorizar la
enajenación del equipamiento del antiguo servicio de
lavandería del Hospital Universitario «Marqués de
Valdecilla», que se adjunta en anexo por haber sido decla-
rado renovado y externalizado su servicio en el año de
2002.

El conjunto de los bienes constituirá un único lote en la
subasta y los licitadores tendrán que optar a dicho único
lote.

El tipo fijado para la subasta, será el conjunto de las
valoraciones del equipamiento de la lavandería, que suma
la cantidad de  cincuenta y ocho mil ciento sesenta y siete
euros con ochenta y ocho céntimos (58.167,88 euros).

La subasta se celebrará en la sede de la Consejería
de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, sita en la
calle Marqués de la Hermida, número 8, 3ª planta (Sala
de juntas), el día 28 de febrero de 2003 a las doce horas.

La mesa que dirigirá la subasta estará presidida por el
jefe de Servicio de Patrimonio o persona en quien dele-
gue y serán vocales de la misma, un letrado de la
Dirección General del Servicio Jurídico, un interventor
delegado y un funcionario al efecto de la Consejería de
Economía y Hacienda que actuará como secretario con
voz y voto.

Podrán participar en la subasta y adquirir este tipo de
material todas las personas, físicas o jurídicas, que ten-
gan capacidad para contratar, de acuerdo con las normas
contenidas en el Código Civil sobre capacidad general
para toda clase de contratos  y, en particular, para el con-
trato de compraventa.

Los bienes objeto de subasta, componentes de la anti-
gua lavandería del Hospital Universitario «Marqués de
Valdecilla», se adjudicaran al licitador que hubiere efec-
tuado la oferta económica mas alta. En todo caso, el
adquirente asumirá los gastos de traslado, los que se deri-
ven del cambio de titularidad, así como los gastos de
publicidad en el BOC y el anuncio en  prensa. Se esta-
blece el plazo de un mes a partir de la adjudicación, para
que el referido adjudicatario proceda a la retirada de los
bienes.

Para poder tomar parte en la subasta los interesados
deberán constituir una garantía del 20% de la cantidad
señalada como tipo de licitación, a disposición de la
Consejería de Sanidad. Consumo y Servicios Sociales,
ante la Mesa  o mediante consignación en la Tesorería
General de la Consejería de Economía y Hacienda, sita
en la calle Hernán Cortés 9 de Santander.

Los licitadores, para ser admitidos en la subasta, debe-
rán presentar el Documento Nacional de Identidad o bien
otro documento oficial que acredite la personalidad (car-
net de conducir o pasaporte).

Santander, 10 de enero de 2003.–El consejero de
Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, Jaime del Barrio
Seoane.

CONSEJERÍA DE SANIDAD, CONSUMO 
Y SERVICIOS SOCIALES

Secretaría General

Relación de contratos menores adjudicados durante el
cuarto trimestre de 2002.

De conformidad con lo establecido en el artículo 146.2 de la
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, se procede a la publicación de los
contratos menores aprobados en el IV trimestre de 2002.

Santander, 15 de enero de 2003.–La secretaria general,
Leticia Díaz Rodríguez.
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Santander, 16 de enero de 2003.–El secretario general,
Alejandro Gállego Cuevas.
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